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Información Urbanística

ÅSe ubica dentro de la delimitación del suelo clasificado como 
urbano, calificado como edificable y uso global predominante 
residencial; encontrándose el inmueble en la zona de 
ordenanzas 1.A Sector 1 La Merced del Conjunto Histórico-
Artístico.

ÅEl inmueble se encuentra con grado de protección 
arquitectónica lo que supone una intervención rehabilitadora 
que garantice su conservación.

ÅLa edificabilidad máxima vigente según PGOU es de 3.200 m²

ÅGastos de Urbanización (parcial) NOimputables  a la 
promoción del inmueble.



Propuesta de Venta

ÅEspacio industrial bodeguero - casco de bodega - reconvertido 
en vivienda.

ÅUn nuevo concepto de vivienda conforme al siglo XXI sin 
olvidar  nuestras señas de identidad.

ÅCasco de bodega con distinto contenido y nuevos aires.

ÅRevitalización de nuestro patrimonio con la recuperación de 
del patrimonio cultural y señas de identidad.
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